
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

06/09/2022 11:54:59 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900031422

Fecha de solicitud 06/09/2022

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

"Con fundamento en los derechos de acceso a la información y de petición que están contenidos en los
artículos 6 apartado A fracciones I,III, IV, V y VI, y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos respectivamente. Así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública (LGTAIP) que establece que toda la información en posesión de los sujetos
obligados es pública y que el Estado deberá garantizar el acceso a la información que cualquier
autoridad, órgano y organismo posean, solicito en formato electrónico la siguiente información:
El número total de procesos de compra pública realizados por esta institución durante 2021. Esto incluye
los procesos de compra realizados a través de licitaciones públicas, invitaciones restringidas,
adjudicaciones directas y otro tipo de procedimientos de compra pública. También favor de incluir el
importe total gastado (en pesos mexicanos SIN IVA) por la institución en compras públicas durante
2021."

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 28/09/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 13/09/2022

Incompetencia 3 días hábiles 09/09/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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